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AUTOSERVICIO GASHR, .A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 404 

PRESENTE 

! 
Asunto: Licencia Ambiental. Única 

Bitácora: 09/LUA0046/ll/16 
En aten_�ión a la �olicitud_ ingresa:da a esta_ 1gencia Nacional de Se?uridad Industrial y d_eProtecc,on al Medio Amb1 nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA,. el d1a 
09 de Noviembre de· 2016 y turnada para Ju atención a la Dirección General de Gestión . ! . 
Comercial, adscrita a la Unidad de_ Gestión, 1iupervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual e . - su carácte;r dé r�presentant!= legal del establecimiento 
AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V.,:ESTACION DE SERVICIO 9404, con ubicación en 
AUTOP�STA GU�DALAJ � RA-COLIMA!KM j1+ 900, COLONIA MIRAVALLE, MUNICIPIO
ACATLAN DE JUAREZ, C DIGO POSTAL 45700, ESTADO DE JALISCO, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia Ambiental únlica (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

C O N S I D E R A N D O
l. Que esta Dirección G neral de Gestión C€lmercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licen ia Ambiental Únid solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en I s, artículos 4 fracdión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agenci Nacional de sekuridad Industrial y de Protección al - Medio
"Ambiente del Sector idro_carburos. 1 \. 

:: . �' 
11. Que el día O 9 de Novi mbre de 2 o 116 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia '

Ambiental Única para I establecimie:nto. tUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V.� mism1. /que fue registrada con número de bitácora 09'lLUA0046/11/16. . · . 

- /
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal
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Nombre y firma de la persona que recibe el documento
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/OOOS/2017 
Ciudad -de México a 02 de Enero de 2017 

· 111. Que el REGULADO cumple con los f¡equisitos necesari s para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que 1 presentó dentro e la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0046/i1/16. J · 

Por lo tanto, con fundamento en los artíc~ los 1, 3 fracción XI 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente 

• 1 -·· 1 . 

· del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de· la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustri~ l y de Protección 1 Medio . Ambiente del . Sector · 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A+ biente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ademá~ del Acuerdo por 1 que se reforman y ad icionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedí ientos para obtener la licencia 

• 1 • 

· am? i.ental únic~, mediante ,un trámite ún ¡c~: así como la ~ctualización de la !nformación de, 
em1s1ohes med1ante una cedula de operae~on anual, publ1ca o el 11 de abnl de 19 9 7, as1 

·como las. demás disposiciones qu~ resultl
1 
en aplicables, est Dirección General de Gestión 

·Comercial , 1 

1 

i 
R~SUELVE 

¡ 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técn icos · y legales presentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Li ~e~cia Ambiental nica. 

SE.GUNDO.- OTORGAR al REGULADO 11 . 
. ! 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N 9 LAU-AS A/0371-2017 

. . - ·1 . 

. La presente Licencia Ambiental Unica que¡ a syjeta al cumpli iento de las siguientes 

CONDICIONANTES . 

La Licencia ampara el funcionamiento ly la op~ración d 1 establecimiento denominado \\ 
AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., ¡ESTACION DE SE VICIO 9404, con ubicación en ~ 
Autopista Guadalajara-Colima Km 1 + 9GO, Colonia Miravall , Municipio Acatlán de Juárez, ~, 
Cód igo Postal 4S 700, Estado de Jalisco, j que se dedica a la enta de gasol inas y diésel, con . 
una capacidad instalada de suministm acual de 2, 17 S, O 4 litros de Gasolina Magna, 1, ~ 
07S, 011 de Gasolina Premium y 2, 941: · 969 litros de Di'seL El establecimiento cuenta 

·para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla del presente. ,... 
.· . . 1 • . 

i 
1 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un dad de Gestión, sLpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1 Dirección General de Gestión Comercial 
1 

1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0005/2017 
_. 1 Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 

Tabla . lristala~iones que forman parte del establecimiento 

~I<lr·~~nfrr~r~~~M:~~~~~~·~~-~ . ..~-~..-.;;-,.~~~-~~ ~.i[~~ti.U;r.r• ~~~~;-;N!l ·"' -,.:.:~~~~Ws..~~~~~~\~~ .. ---~ .';')~7- -~--- .• 

Tanque deqas l!na Magna . 80, 000 Litros 
· Tanque de Gas lina Premium 60, 000 Litros 

Tanque de Diés 1 80, 000 Litros 
Dispensario 1 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 4 Pistolas 
Dispensario 4 2 Pistolas 

-· pJ.spe~s?-r\o. 5 ___ _ --· . __ .... ... .... --·- .. .. . .... · ··2· -· ·· · Pistolas 
; óisp.eJ!sa/iQ ? · 2 Pistolas 

Planta de emerg ncia 7 S kV A 
Válvula de vente 

La presente Licen ia ~mbient~l ~~ifa se e~p!de por _única vez e~ tanto, el 
establecimiento no , am.bl.e de ub1~ac1o r o. de a.ct1v1?ad .. segun le ~ue autonz,ada. S1_ es 
este el caso debera solicitar una nueva L1cenc1a. S1 ex1ste cambro de razon socral, 
aumento en la ca acidad de al~ac~namiento, cambios de proceso, ampliación 
de insta.laciones o a generación¡ de f uevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actual zación a las condicionantes respectivas. 

1 . . . 

La Licencia es intra sferible a otros estable.cimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. per isbs y registros q~ e deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. ! 

El REGULADO, hast en tanto n~ ~e e~itan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones admini trativas de caráctér general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la. Secret ría de Medio ~ A~biente y Recursos Naturales su . Cédula de 
Operación Anual en 1 s términos vigent9s establecidos, a partir del año 2018 . 

Asimismo el REGUL DO, deberá estimbr y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. co forme a lo estable~ido en el Artículo 20 del Reglamento d.e la Ley 
General del Equilibri Ecológico y la. Pro~ección al Ambiente en materia de Registro de ~-.,_ 
Emi?iones y Transfe encia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la ' 
atmósfera, hidrocar uros totales, ,bendeno, tolueno, etil benceno, xileno . y hexano, · 
derivadas de la oper ción de ·los tanqu~s de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. así los contaminanb~s criterio provenientes de la planta de~¡. 
emergencia. 1.(}\ 
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V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

- IX. 

X. 

XI. 

_ . · 1 . , ,Agencia_ Nacio~al de Seguridad Industrial. y de 
Protece~on al Med1o Am 1ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiónf Supervisión, lnsp cción y Vigilancia (:omercial 
1 Dirección eneral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UGSIVC/DGGC/0005/2017 
Ciudad de éxico a O 2 de Enero de 2 o 17 

¡ . 

El REGULADO deberá cumplir con ,o establecido en 1 s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley eneral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y ontrol de la Contaminación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficial9s Mexicanas vigent s que les sean aplicables . 

El REGULADO deberá dar cumpli1 iento al ArtículO 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccióml al Ambiente y los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de ~misiones y Tr nsferencia de Contaminantes, 
cuando exis~an emisiones o transf¡erencias de canta inantes y s~stancias que se 
encuentren listadas· y que cumple~ el umbral de rep rte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT:-20 13, la cua:l stablece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro d~ emisiones y tran ferencia de contaminantes ; en · 
este mismo orden de ideas, ~ e deberán repo tar las emisiones fugitivas 
correspondientes . . 1 · 

El REGULADO, en caso de paros programados por man enimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a lla atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementada$ para evitar riesgo operacionales y ambientales . 
En el caso de paros circunstancial!es, ~ 1 REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil corres ondiente. 

Para el caso de paros programabas por manteni iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas dara minimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ~mitan lineamiento , directrices, cr-iterios u otras 

1 . . 

::s:~~~~:~~d;~:::~a::~:z:~ ~:t:, g::e:~~:~~ 7e
0

n~: :s:~ó:~:NaCII:s equipos 
indicados ~-n la Tabla_ 1 de la p_rese~e, mis~as que deb rán registrarse en una bitácora 
de operac1on que sera susceptible a l er ver1f1cada por· e ta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar e~ los planes de con ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, oon el fin de cont alar la contaminación que se 
present

1 

edpor condiciones meteoroló!gicas desfavorable o emis iones extraordinarias no · \ 
contra a as. 1 , ~ 

[1 REGULADO deberá llevar una bitácora de op ración, mantenimiento y de "f\./J 
supervisión o monitoreo, de su sist, ma contraincendio de detección de incendios , en \:!)' 

. 1 
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! ENERGÍA Y 1\MBIENTE 

· 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni ad de Gestión, sJpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
: Dirección General de Gestión CorDercial 
1 

: Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0005/2017 
· ·. . 1 . Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 

la que se incluyan e uipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integralidad de su elementos. i · 

XII. El REGULADO debe á garantizar el cum~limiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de 1 Ley General para 1 ~ Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM 161-SEMARNAT-201i, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de anejo .Especial yl determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el proqedirn iento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y proceoimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 1 . 

XIII. El REGULADO debe . á gara~tizar q~e el imanejQ dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligros s: Botes vacios con residuos de aceite lubricante y aditivos, 
Estopas. impregna a de hidrocarbur¿s, Lodos impregnados con hidrocarburos, · 
que genera cumple e n lo establecido erl los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 1 S 2 Bis de la 
Ley General del Eq ilibrio Ecológico y\. la Protección al Ambiente, a los Artículos 
aplicables de la Ley eneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo s, su 
Reglamento y a las armas Oficiales Me!xicanas vigentes aplicables en la materia. 

XIV. El REGULADO, debe á gara.ntizar el cu~plimiento del artícUlo 3S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Ge~tión Integral de los Residuos, en. el cual se 
establece el procedi iento para la identificación de los residuos pel igrosos, así cOmo 
de los artículos 43 y S del Reglamento [de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid os, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característic S sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-

2005 , deberá actuali ~r su Lic~ncia . 1 · . · . . . . . 

· XV. El REGULADO debe a garant1zar que el almacenamiento de los resrduos pelrgrosos 
generados dentro de su establecimientolcumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 8~ del Reglament de la Ley General: para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res1duos. · . 1 . 

XVI. El REGULADO debe á 'contratar los serivicios de empresas debidamente autori zadas 
para el manejo de o5/ residuos peligrosos, segÚr) lo establece el artículo 4 6 . del 
Reglamento de la Le General para la Pref eriCión y Gestión Integral de los Residuos . 

XVII. El REGULADO en a operación y fuhcionamiento de su establecimiento · y ··sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá suje~arse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del. Equil i rio Ecológico y la~rotección al Ambiente y los Reglanientos que ~ 
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1 Agenc1a Nac1 nal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió+ Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial 
1 . . Direcció_n eneral de Gestión Comercial . 

· Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/0005/20 17 
Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 

de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales . exicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividad·es /del mismo. . 

XVIII.El incumplimiento de las condicion~ntes fijadas en es a Licencia, la Ley General del 
· Equilibrio Ecológico y la Protección j al Ambiente, la Le General para la Prevención y 

.· · Gestión Integral de los Residuos y lo
1

s Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las . Normas Oficiales M~,xicanas Y¡ .otros .instrument s jurídi~o~ vigente~ que sean 
aplicables a la operac1on y fun

1
c1onam1ento del : stablec1m1ento , as1 como la 

presentación de quejas en forma justificada y reiterad o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana b que ocasionen d ños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, pddrá ser sancionad por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones a~ licables . . 

. 1 ¡ ~ ~ . 
TERCERO.- Notificar a C. GUILLERM? H~RNANDEZ OPEZ, en representación del 
establecimiento AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., el p esente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Protedimiento Adminis rativo . 

• • . . 1 -

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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